
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7105 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

       O R DE NA NZ A  

 

 

   Art.1º).-  MODIFÍCASE, el artículo 4º) de la Ordenanza Nº 7066, promulgada 

mediante Decreto Nº 037/19, de fecha 18 de marzo de 2019, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

 “Art. 4º).- Los gastos de inscripción que se originen a raíz de la 

transferencia de los bienes donados al Gobierno de la Provincia de Córdoba 

y destinados a la Fuerza Policial Antinarcotráfico, estarán a cargo de la 

destinataria”.- 

 

Art.2º).- REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese. 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los cuatro días del mes de julio del año dos mil diecinueve.- 

 

   

 

 

 

Dr. Juan Martín Losano    Dr. Gustavo Javier Klein 

      Secretario H.C.D.            Presidente H.C.D.   
  

 


